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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la Señora 

Juez el presente proceso junto con la solicitud de pago de títulos incoada por 

la parte ejecutante y el memorial a través del cual confiere poder.  Sírvase 

Proveer.  13 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2018-00199-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 

Palmira, Valle, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresado el proceso a despacho y dada la revisión realizada al memorial 

impetrado por el demandante se procederá a reconocer personería al 

profesional del derecho Dr. BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, portador de 

la cédula de ciudadanía Nro. 1.143.951.875 Exp. en Cali (V) y T.P. Nro. 

253.838 del C. S. J., según los preceptos del artículo 75 del C.G.P.  

 

Aunado a lo antes expuesto, atendiendo la petición de pago de depósitos 

judiciales, verificado el portal del banco agrario, se observa la existencia de los 

mismos a órdenes del presente proceso y como quiera que se cumple con 

parámetros legales se procederá a realizar la entrega de estos al ejecutante a 

través de su mandatario judicial. 

 

Por lo tanto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. BRAYAN 

ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 

1.143.951.875 Exp. en Cali (V) y T.P. Nro. 253.838 del C. S. J., para que actúe 

en el presente proceso como apoderado judicial del demandante Sres. 

CONSTRUFUTURO, con las facultades conferidas en el memorial poder.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR el pago de los depósitos judiciales a favor de esta 

ejecución a la parte demandante, entrega que se hará a través de su 

apoderado judicial Dr. BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, cedulado Nro. 
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1.143.951.875Exp. en Cali(V) y T.P. Nro. 253.838 del C. S. J., consignando 

dichos rubros en la cuenta de ahorros 4-6903-0-13119-1 del Banco Agrario de 

Colombia, tal y como fuera solicitado, sin superar el valor de la liquidación y 

costas debidamente aprobadas y ejecutoriadas dentro de este asunto. 

 
/3 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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